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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2023-11-0002-0583 M ontevideo, 0 9 2023
VISTO: la Resolución d ictada en ejercicio de a tribuc iones delegadas po r el

P rosecretario de la Presidencia de la República, de 13 de ju lio  de 2023;--------------------------

RESULTANDO: I) que po r dicha Resolución se designó en M isión O ficia l en tre  los 

días 16 y 22 de ju lio  de 2023, al señor Luis Lereté, en su calidad de Encargado del 

Program a de Educación Artística, pertenecien te  a la Unidad Ejecutora 002 "D irección 

Nacional de Educación" del Inciso 11 "M in is te rio  de Educación y Cultura", para 

pa rtic ipa r de la "V Bienal Latinoam ericana y Caribeña en P rim eras Infancias, Niñeces y 

Juventudes", a llevarse a cabo en tre  los días 17 y 21 de ju lio  de 2023, en la ciudad de 

Manizales, depa rtam en to  de Caldas, República de C olom bia.......................... .........................

II) que en el num era l 2do. de la parte d ispositiva, se o to rga ron  

v iá ticos po r un to ta l de U$S 381 (dólares estadounidenses tresc ien tos  ochenta y uno);--

III) que en el num era l 3ro. de la parte  d ispositiva, se de te rm in ó

que el costo de pasajes correspond ien tes al trayecto  M ontev ideo  -  Panamá -  Peñera - 

Panamá - M ontev ideo es de U$S 1.728 (dólares estadounidenses m il setecientos 

ve in tiocho);--------------------------------------------------------------------------------------- --------------------—-...... —

IV) que de acuerdo a lo in fo rm ad o  po r la D irección Nacional de

Educación, el cam bio en el itine ra rio  de viaje se deb ió  a que no quedaban lugares 

d ispon ib les en el vue lo  previsto  in ic ia lm en te ;-------------------------------- -------------------—-.......... —

V) que al haber variado el itin e ra rio  de la M isión Oficial provocó, 

un aum en to  en el costo de los viá ticos de U$S 70 (dólares estadounidenses setenta) y 

un inc rem en to  del costo de los pasajes de U$S 932 (dólares estadounidenses 

novecientos tre in ta  y dos);....... — --------------- ----------------------- ----- - ---------------------------------------



CONSIDERANDO: que en m érito  de las razones invocadas, resulta pe rtinen te  

m od ifica r la Resolución dictada en ejercicio de a tribuc iones delegadas po r el

P rosecretario  de la Presidencia de la República, de 13 de ju lio  de 2023;............... ..............

ATENTO: a lo precedentem ente  expuesto y a lo d ispuesto por el num era l 1o de 

la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la redacción

dada po r la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviem bre 2021;.......—-

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- en ejercicio de atribuciones delegadas - 

R E S U E L V E :

1ro.- M odifícase el RESULTANDO III) de la parte expositiva y el num era l 1 ro. de la parte 

d ispositiva de la Resolución dictada en ejercicio de a tribuc iones delegadas por el 

P rosecretario  de la Presidencia de la República de 13 de ju lio  de 2023, en el sólo 

sen tido  de establecer que donde dice: "...entre los días 16 y 22 de ju lio  2023...", debe

decir: "...entre los días 16 y 24 de ju lio  de 2023...".-------- ----------------------------------------------------

2do.- M odifícase el num era l 2do. de la parte dispositiva de la citada Resolución, el que 

quedará redactado de la siguiente m anera: "2do.- O tórgase 1 (un) día al 85% (16 de 

ju lio ), 6 (seis) días al 100% (17 al 22 de ju lio ) y 2 (dos) días al 10% (23 y 24 de ju lio ), para 

la ciudad de Manizales, lo que hace un to ta l po r dicho concepto de U$S 451 (dólares 

estadounidenses cua troc ien tos cincuenta y uno), acorde a la escala básica de viáticos 

del M in is te rio  de Relaciones Exteriores v igente al 1 ° de ju lio  de 2023, el que se ajustará 

po r las variaciones que se operen en la m encionada escala duran te  el período de la

presente M isión O ficia l"...................................................................... ..................... ...............................

3ro.- M odifícase el num era l 3ro. de la parte dispositiva de la citada Resolución, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: "3ro.- Abónase por concepto de pasajes 

correspond ien tes al trayecto  M ontevideo -  Bogotá -  Pereira -  Bogotá -  Lima - 

M ontev ideo la sum a de U$S 2.660 (dólares estadounidenses dos m il seiscientos

sesenta)"............ ...... .................................................................. .................. ......................... -...................

4to .- Im pútase el gasto re fe rido  a los ob je tos del gasto 235 "Viáticos fue ra  del país" y 

232 "Pasajes al ex te rio r con tra tados en el país", Programa 280 de la Unidad Ejecutora
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001 "D irección General de Secretaría" del Inciso 11 "M in is te rio  de Educación y C ultura"

y se a tenderán con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas G enerales".---------------- ------- -.........

5to .- C om uniqúese a la O ficina de P laneam iento y Presupuesto; a la D irección Nacional 

de Cultura; a la D irección de Cooperación In ternaciona l y Proyectos y al Área Gestión

Hum ana del M in is te rio  de Educación y C u ltu ra .— ......................... ..........................................—

6to .- Pase po r su o rden a las D ivisiones Financiero Contable y A bastec im ientos del

M in is te rio  de Educación y C ultura a sus efectos............... ................. ........................ -.............. —

7m o.- C um plido, a rch ívese .-.............. - -----------------------------— ............. -......................... -.............

Prosecretario

Presidencia de la República


